






















































 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz 
 

   

Expediente: 54-001-23-33-000-2022-00094-00 

Demandante: 
Asociación Civil y de Veeduría Ciudadana Cúcuta Ciudad 
Verde- ACICUV.   

Demandado: Procuraduría Sexta Delegada ante el H. Consejo de Estado  

Medio De Control :  CUMPLIMIENTO 

 

 
 
Al despacho el proceso de la referencia con solicitud elevada por la parte 

accionante en la que requiere la vinculación al proceso de la Procuradora General 

de la Nación, lo que sustenta en que la falta de cumplimiento de la norma de su 

requerimiento a la Procuraduría Sexta Delegada ante el H. Consejo de Estado, 

génesis del presente asunto, tiene sustento en una decisión de la Procuradora 

General de la Nación en presunto desplazamiento de las competencias de la 

entidad requerida inicialmente.    

 

Por lo anterior, y por ser procedente se ordena la vinculación al proceso de la 

Procuradora General de la Nación al trámite de la acción de cumplimiento, para 

que ejerza su derecho de defensa si lo considera pertinente, en lo relacionando a 

la falta de cumplimiento por parte de la de la Procuraduría Sexta Delegada ante 

el H. Consejo de Estado del artículo 207 de la Ley 1474 de 2011.  

 

Corolario de lo anterior, se ordena: 

 

1. VINCULAR a LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN, por lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

2. NOTIFICAR personalmente esta decisión a la PROCURADORA GENERAL DE 

LA NACIÓN, entregándole copia de la demanda y sus anexos. 

 

3. INFORMAR a la entidad demandada que tiene derecho a hacerse parte en el 

proceso y a allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.- 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE 

 SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, 

que modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo  –  

CPACA-,  por  ser  presentado  en legal  forma, ADMÍTASE el recurso 
de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

de la parte accionada, en contra de la sentencia de fecha 30 de 

septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta. 
 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 

del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, INGRÉSESE el presente 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 
 

 

 
 

1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”. Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, 
los  sujetos  procesales podrán pronunciarse en  relación con  el  recurso de  apelación formulado por  los  demás 
intervinientes. 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 

secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para sentencia. 
7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de 
primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 

 

Expediente: 54-001-33-33-006-2019-00125-01 

Demandante: AURORA MERCEDES ANGARITA RODRÍGUEZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE 

 SANTANDER 

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, 

que modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo  –  

CPACA-,  por  ser  presentado  en legal  forma, ADMÍTASE el recurso 
de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

de la parte accionante, en contra de la sentencia de fecha 23 de 

marzo de 2022, proferida por el Juzgado Primero Administrativo 

Oral del Circuito de Ocaña. 
 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 

del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, INGRÉSESE el presente 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 
 

 

 
 

1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”. Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, 
los  sujetos  procesales podrán pronunciarse en  relación con  el  recurso de  apelación formulado por  los  demás 
intervinientes. 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 

secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para sentencia. 
7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de 
primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 

 

Expediente: 54-001-33-33-001-2018-00406-00 

Demandante: CARLOS ARTURO JIMENEZ TABARES Y OTROS. 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL Y POLICÍA NACIONAL. 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA.    



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE 

 SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, 

que modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo  –  

CPACA-,  por  ser  presentado  en legal  forma, ADMÍTASE el recurso 
de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

de la parte accionada, en contra de la sentencia de fecha 18 de mayo 

de 2021, proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral de 

Pamplona. 
 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 

del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, INGRÉSESE el presente 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 
 

 

 
 

1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”. Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, 
los  sujetos  procesales podrán pronunciarse en  relación con  el  recurso de  apelación formulado por  los  demás 
intervinientes. 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 

secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para sentencia. 
7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de 
primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 

 

Expediente: 54-518-33-33-001-2018-00260-01 

Demandante: ARAM ORTIZ NAVARRO Y OTROS. 

Demandado: INPEC 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 


